
 

No. Funciones

1
Supervisar el trámite, registro y control  para la admisión, baja, incidencias y demás movimientos del personal adscrito al Plantel que le corresponde, 

conforme a los lineamientos de Dirección General,

2 Programar la participación de sus colaboradores (as) para la implementación de los programas de igualdad, equidad e inclusión y de cultura institucional.

3
Verificar que el personal lleve el registro y control escolar de las y los estudiantes inscritos en el plantel correspondiente para el para el seguimiento 

personalizado y continúo de los estudiantes.

4 Organizar los cursos de capacitación y actualización para el personal que elabora en el Plantel. 

5 Asegurar  la entrega de la información solicitada por las instancias internas y externas para el cumplimiento oportuno de las obligaciones del Colegio.
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